
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00143-00 

 

Declárese inadmisible la presente demanda para que, en el término de 5 

días, so pena de rechazo (Art. 90 CGP.), se subsane en lo siguiente: 

 

1. Con apoyo en lo previsto en el núm. 5° del art. 82 del Código General del 

Proceso, dentro del hecho de la demanda que sirvan como fundamento a las 

pretensiones, determínese cuál es el acto jurídico del cual nace el derecho 

reclamado por la parte demandante respecto de la obligación del extremo 

demandado de rendirle cuenta comprobada de su administración, alléguese 

prueba idónea sobre el particular.  

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del art. 90 ib., por la 

parte actora acredítese el requisito de procedibilidad consagrado en el 

artículo 38 de la Ley 640 de 2001 modificado por el artículo 621 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 17 DE AGOSTO DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 83f55e4aba5e3859403df38df0b4641ad8a298e28feb7a9c5d69194bb3719e1d 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


